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a NOTARIA VIGESIMO A 

DEL ” 
  

CANTON QUITO 

  

Lo 
E2122E2E2E 22000 2E2E LEAL 2 Ze Zo. ce 2 ZE 2L 220 ZE 22 

2. —- - A 

  

A O TA 

CONSTITUCION En le ciuded de 
  

Sen Francisco de 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

DE Quito , Capitel 

de ls República 

del Ecuador,/hoy 

LA COMPAÑIA ala aiecindeve 

UNIÓN FERRETERA S.A. de Mayo de 
UNIF"R > mil novecientos / 

ochenta y cono /, 

ente mí mí , Doctdr 

: Rodrigo Salgado 

: CUANTIA: Valdez, “oterio 
  

sí 2*000.000,00 ____ Vizésimo Noveno 
  ? — 

O del contó qui. - 
  

4 ARI 

L£ 

  

  8 

yA mbrOS , de estado civil ceseds , en su 
  

calidad de Gerente de le compoñibidorerres Re. 
  

  

  

a ES E 

que se agrega ; el señor Nicolás Trávez "Trá - 
  

vez , de estado civil casado , por sus propios - 
  e a io md 

derechos z «Paeñor Antonio Trávez. Trávez , de 
O 

  

-£stado 2Lvil cesedo , por sus propios derechos; 
  

      [A . 

el señor Ingeniero Guillermo Pasquel Meneses , 
    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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_de estado civid casado , por sus propios dere- 
  Ww + 

ñas £ ¡la soñorite Meyre Felconí Tráívez , de - 
  

    

estado civil soltera , por sus propios derechog; 
  

el señor-Doctor Angeal +rávez Tróvez , de esta- 

0 silvio, capado POr 2ua PEO     pios derechos ;_- 

la señoré Luisa Elena Estrella Altamirsno_, de. 
e re tó is 
  

estsdo civil casada , por sus propios derechos.» 
  

Los "comparecientes son msyores de súusd , de n8 
  

cionalided ecuetorians , domiciliados en esta 

  

ciuasa ,. hóbiles pers contratar y poder obli - 
ARE a pr e 

  

gerse... se quienes de conocer doy fe y dicen -- 
  

que eleve a Escritura Pública ”- minuta que me 
  

  

. entregan , cuyo tenor literal y que transcribo 
  

_es'el siguiente : SEÑOR NOTARIO: 
  

. En el registro de escrituras públicas a su car 
  

go: , sírvase inserter una de constitución de - 
  

. 18 compañía UNION FERRETERA S.A., UNIPER , sl 
  2 

tenor de las siguientes cláusulas : PR IM E- 
  

RA.-Comparec iont6es. e Se pre- 
  

_genten al ovorgemiento de asta escritura * . las 
  

PA 

y siguientes personas + señora » Beotríz Tróvez -- 
  e pea — A A E 
  

Trévez , de estedo civil caseds , a nombre y - 
  do 

0. _8n representeción legál de la Compañía "Cofe - 
  

pret So.” y en su calidad de Gerente ; señor 
A 

  

soo1ss Trávez Trávez , Por gus propios dere - 
O IA a e RS 
  

«chos , de estado civil cesado ; señor Antonio 
  

ro Próvez Trévez , por sus propios derechos , de 
A RAR O EN Nr Pt Sr 

      

. _ estado edvil casado 7 Ingeniero Guillermo Pas-   
  

pe k
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Quel Meneses..POr, SUS, PIOP 
  Ly 

estado civil casedo ; señorita Mayra FalconíÍ - 
  

Trávez , por sus propios derechos , de estado 

  
pe: 

  

civil soltera 2 Doc tor Angel Trévez Trévez , - 

por sus propios derecnos , de estado civil ca- 
  ON 

sado ; señora Luisa Flenas Estrella Altamirano, 

por sus propios derechos , de estedo civil ca- 

  

seda . - Los comparecientes son meyores de -- 
    

edad , de necionslidea ecuatoriana , domicilia 
  

  

dos en la ciudad de Quito , y híbiles para con 
5 STA AR RRA RS 

  

treter y obligarse . - SEGUNDA. -Vo- 
  

luntad de constitulísyo- 
  

Los compsrecientes menifiestan su voluntad de 
  

constituír , como 0n_ssectó Lo hacen , la Com- 
  

pañía Anónimo ÓÑTON FERRETERA S.A., UNIFER , - 
  

con on épico! social de dos millones de su- 
  

c189/, - TERCERA.-Estatutos- 
  

2 ciales.- Esta compañía se regirá - 
  

"p- 

/ por los siguientes estatutos sociales : AR - 
  

/ TICULO 'PRIMERO,.,-Denonmiá- 

  

  

/      
      

nac 156 n .- La compañía se denominsré UNION 

FERRETERA «A., UNIFER: . -ARTICULO-     
  

SEGUNDO. - Plazo y diso- 
  

lución de 40 / compañía. 
  

    Le compañía dursrá cincuenta eños contedos a - 

partir de le feche de inscripción en el'Regis- 
      - tro Mercantil de la escriture de constitución, 
  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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pero este plezo podrá prorrogerse e incluso la 

  

me iipompañía podrá disolverse anticipadamente ,por 
  

- imposibilided manifiesta de reslizar el fin so 
  

' ciel , por la pérdida de las reservas y de la 
  

mited o más del capitel social , por fusión por 
  

unión o por fusión, por pbsorción en el caso de 
  7 

. que fuere absorbida , por resolución de la Su- 
  

perintendencia de Compañíss , por quiebra y - 
  

por reducción del número de accionistas a me - 

  

nos de cinco . - Se observará en cads caso las 
  

disposiciones de la Ley de Compañías y lo pre- 
  

visto en estos estatutos . - AR TICUTLO- 
  

  

d on icilio.- Ls compañío es de nacio- 

nelidad ecustorisna y su domicilio principal - 
  

     eseró_la ciudsd de Quito , Provincia de Pichin- 
A SGL 1 LP 

cha , pudiendo establécer sucurssles, sgencias 
  

u oficinas en uno o-varios lugares : dentro o - 
  

"fuera del país . - ARTICULO CUA R- 
  

  

“- TO: -Objeto _5ocislo.- El- 

i s 
- objeto sociel de ls compañías eb la compraven 

A   

tae: y comercialización de a y tículo s 
SODA ARA AREA 

  

  

  

de ferretería , así como tembión el ssesora - 
  

miento administrativo 8 este tipo de empre 
  

. 588 pare Pr _0o move r ventas.- 
  

N 

Para el cumplimiento de su objetivo , la com — 
  

pañís podrá importer máquinas , repuestos , -- 
    « accesorios y más implementos que fueren nece -   
  

eq
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serios ; podrá asociarse con personss napa) Y y | 04 

les o jurídicas de iguel o diferente objeto sy 

ciel , y podrá reslizar tods clase de actos y 

retos permitidos por ve Loy y ue guarden 

6 releción con su objeto social . - ARTIC 

7 LO QUINTO.-Capáíital 3 0- 

8  cisl.- El cspitel socisl de la compsñts - - 

9 es de DOS MILLONES DE SUCRES , dividido en dgk 

1 mil scciones nominetivas ordinsriss de un mil 

n sucrás cada una , y numeradas del cero cero ca 

12 —- TO-upo-al dos mil inclusive . - ARTICULO 

13 SEXTO+.-Acciones.- Los títulos 

14 o certificados de acciones se expedirán de con 

15 . - .formidead con lo disvuesto en le Ley de.“ ompa - 

16 ñfías , y podrán representar ube o más setciones.. 

17 En 10 qué Gonciere a le' propieded “de has ac > 
y : 

18 : cLón0s trespas08 , honstitución de gravéme - 

— 19 Las , pérdidss O deterioros, se estará a lo - 

20 / -Sispuesto en la Ley de Compañías . - AR TI - 

21 Y CULO SEPTIMO. “Aumento —- 

2 l 4e. capitalo.-tTos sccionistas tén= 

2 « Arán derecho preferente para suscribir los su- 

(de mentos de cspitel- que se acordare en legal far 

25 ma , en las proporciones y dentro del plazo sé” 

26. fisledo. en la Loy de Comsañles : ; transcurrido - 

27 - , este plazo , las nuevas secciones podrán Ber —- 

28 ofrecidas inclusive a terceros , de acuerdo a   
  

Jte. : DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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_ las regulaciones que pare este efecto se esti- 
  

PprúWoglere . ARTICULO OCTAVO. - 
  

A '"Gobierna y gdminiatra-   
  

:<c4ión. - Le compsñís estaré gobernada: por - 
  

Il -la Junta General de Accionistas y administra - 

“'da por el Presidente y Gerente General . -A R- 
  

“PICULO NOVENO.-Junta -- 
  

s 

denoera 1 - La Tunta Generál :de Accionis 
  

tas , legalmente convocada y reunida , es la - 

  ” 

“autoridad máxime de la compañía , con amplios 
  

poderes paras resolver todgó los esuntos releti 
  / 
Ll yos e los negocios sociales.” pare tomer les - 

decisiones «que juzgare convenientes en defensa 
  

_de la misma . ARTICULO DECI - 
  

MO. - Les duntes Generales de Accionistas - 
  

serán Ordinaries.y..Extraordinbriss . - lab Or- 
  

dinesriess se reunirán uns vez sal-eño , dentro - 
  

+ 

de: los tres meses posteriores a la finalización 
  

del ejercicio económico para considersr los - 
  

 - asuntos puntualizados en los numersles dos , - 
  4 

tres y custro del Artículo doscientos setenta ' 
  

y tres de la T:ey de £Sompañlas , y cualquier -- 
  

otro esunto punturlizado gn el orden del día , 
  

de acuerdo e la convocatoria .« - El ejercicio  +i 
  

«económico de la compañía comprende del primero 
  

de enero sl treinta y uno áe diciembre de cada 
  

año . ARTICULO DECTMO. PRI 
    MERO. - Los Juntas Extreordineries se reu   
 



a : mb 
  

nirán cuando fueren convocadas , pera wet UDo 
  

los asuntos puntualizedos en la convocatoria ; 
  

tanto las Juntas Ordinsriss como las Extreor - 
  

dinsriss se reunirán en el aorÍe3110 principal 
  

. de la compsñía , salvo lo dispuesto en el Ar - 
  

  

tículo doscientos ochenta de la Ley de (“ompa- 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

       
  
  

  

  

  

8 ñles . - ARTICULO DECIMO - 

9 Ss E GUNDO.-Convo ct orias.- 

0 Lea Juntes Genersles serán Konvocedss por el - 

11 _ Gerente Genersl de la compañías o por quien lo 

12 .. estuviere reemplazando ., en caso de urgencia - 

13 por el Comisario y , en los casos previstos en 

14 la Ley de Compañías , por el Suparintendente - 

15 - -de Compeñísa ,-- Les convocatorias se harán - 

16 por la 23660 - forme-señslada émel Artí- / 

17 culo dfcíantos seténta y ocho de la Ley de. - 

18 Compañías ,- snsicenso hs dirección precisa del 

Pm 19 Acotar el que se hetovrart le reunión . - - 

20 - Además podrá convocarse a la Junta General por 
  

21 Y simple pedido del o de los accionistas que - 
  

  

  

  

  

  

      
  

22/ | representen por lo.menos..el veinticinco por... 

2% - Ciento del capitsl social , paras tratar los - 

la esuntos que se indicare en la petición . - AR 

25 TICULO DECIMO TERCERO. 

26 . Si. la Juntas General no pudiere reunirse en -—— 

27 primeras convocatoria por falta de quórum , se 

28 procederá a una segunda cohvocstoris » la que 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
34 Notario Público 
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no podrá demorarse más de treinta días de la - 
  

+ fecha fijada para la primera reunión . -' Ta - 
  . 2:51 

Junte Genersl no podrá consideresrse constituí- 
  

de pasra delibersr en primers convocatoria , si 
  

po está representada por los concurrentes sa - 
  

ells por lo menos la mi tú del capital pegado. 
  

Les Juntas Generales do reunirán en segunda - 
  

convocatoria con el número de accionistas pre- 
  

-.sentes . - Se expresará así en la convocatoria 
  se 

que se haga . - En la segunde convocatoria no 
  , 

podrá modificarse el objeto de la primera con- 
  

vocatoria . ARTICULO DECIMO 
  

CUARTO. - Para que la Junta General Or - 
  

dinsris y Extreordineris puéds scordar véálida- 
  

mente el eumento o disminución del capitel ,- 
  

"le transformeción.., le fusión , la disolución 
  

anticipada de la compañía , la resotiveción de 
  ? : 

f . 

la compañía en proceso de dlnsiacción”; la con 
  

velideción de le compsñto//, y en general cual- 
  

quier modificación de estatutos , habrá de con. 
  » 

currir a ella la mito del cepitel pagado . - / 
  

¿ 
- En segunda convocesolls , bastará la represen- 
  

- tación de ls tercore parte/del cepital pagado». 
  

Si luego de la segunda ¿nvocetorie no hubiere 
  

- €el quórum requerido A procederá a efectuar 
  

una tercera convocatoria , la que no podré de- 
  

morar más de sesenta días contados a partir de 
    «la fecha fijede para la primera reunión , ni -   
  

pm en 
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-5- 

modificar el objetivo de ésta . - La Junta Ge 
idos 

lO OU 

nersl esí convocada , se constituirá con el - 
  

número de accionistas presentes , paras resol - 
  

ver uno o más puntos mencionsdos anteriormente, 
  

debiendo expresarse estos particulares en la - 
  

convocatoria + - "ARTICULO DECI- 
  

Mo __ 2 UINTO.- Juntas Un i- 
  

verssles.. - No obstante lo dispuesto - 

  

en los artículos anteriores , la Junta se en - 
£ 

  

tenderá convocada y quespés vélidemente cons - 
  

Lo tituldae er cuslauier ompo y lugar del terri- 

o 

siempre que está presente todo el cspitel pa - 
  

gado y los asistentes , quienes deberán suscri 
  

bir el Acta baje Bsnción-de- nulida acepten 
  

por upatímicad le celebración de la Junta +. - 
  Jm A 

VÁ MICULO DECIMO SEXTO.- 
  

./ os accionistes podrán concurrir a les reunio- 

  

nes de la Junta Genersl de Accionistas , per - 
  VA , 

sonalmente o por medio de un representante ; - 
  

la representeción se conferiré mediante Carta 
  

  

Poder dirigida al Gerente General de la Oompe- 

ñls o por medio de Poder General o Especial -- 
  

otorgado ante NotÉrio Público . - No podrán -—= 
  

' ser represententes los sdministradoresde la - 
  

compañías , ni los Comisarios . - Laa pósolucio 
    y 

nes de les Juntes Generales s0oxf5 foneass por   
  

Ab. DR. RODRIGO SALGADO ALÍ 
Notario Público
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mnyorís de votos del capitel pagado concurren- 
  

.':tte-, selvo las excepciones previstas en la ley 
  yr id 

de Compañías + - Los accionistas tendrán dere- 
  

cho s que se computen sMs votos 'en proporción 
  

el valor pagedo de syé respectivas acciones ;- 
  

los votos en blancó y las abstenciones se suma 
  

rán a la mayorías numérica ..— ARTICULO 
  

DECIMO SEPTINO.-Direc —- 
  

ción y ac ta s:. - Lag Juntes Ge - 
  y 

perales serán dirigioss por el Presidente de - 
  

le compañía o' por quien lo reemplezare o , si 
  

así se acordare , por un accio”*ste elegido pa 
  

ra el efecto por la Junta . -— Fl Acta de las - 
  

delibereciones de la Junta General llevarán -—- 
  

les firmss del Presidente y del Secretario de 
  

1a Junta , tución que será desempeñada por el 
<<"   

Gerente Gerieral de le compañías , sólwvo lo dis- 
q   

puesto en el Artículo doscientos ochenta: de la 
  

Ley de Compañíss . - De cada Junta , se forma- 
  

rá un expediente , en concordancia con lo dis-. 
  7 

puesto en la Ley y do Reglamento de Juntes 
  

Generales . - Les Lotes se llevarán en hojas - 
  V 

móviles escrites a máquinas en el anverso y re- 
  

“verso , en las que las Actas figurarán uns a - 
  

<ontinusación de otras , en riguroso orden cro - 
  

nológico,y deberán ser folisdas en numersción 
  

continuas y sucesiva y rubricsdas.toúuas las ho- 
    “jes una por uns por el Secretario . - AR- 
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TICULO DECIMO ocrTa viu 0% 
  

Atribuciones de la -.- 

  

Junte.- Son etribuciones y deberes de la 
  

  

Junta General de pácionistes : 8 ) Designar al 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 Presidente , Gefente Cenarsl y Comisarios de - 

7 18 compañía ; b ) Removerlos por mayorís de vo 

8 "tos ; c ) Resolver aceres de la distribución - 

9 de los beneficios socigles ; d ) Conocer anual 

0 mente las cuentes , el balance de situsción ,- 

n el estado de pérdidas y ganancias y los infor- 

12 _mes que presentare el nérente Genersl y los “9 

13 missrios , acerca de/los negocios sociales ¡ - 

14 e Y Resolver scerca de las amortizrciones de - 

15 les acciones ; £ ) Resolver sumentos de capi - 
  

16 tel , fusión , transformación y disolución sen- 

17 cicipado- $ más asuntos puntuelizadod en el ÁI- 

  

  

  

  

so 
18 tígúlo treinta y tres de la Ley'de Compañías : 

” 19 “8 ) Autorizar expressmente sl Gerente Genersl 

20 para que intervenga en le compraventa de bie - 
  

21 nes inmuebles y en él esteblecimiento de gra - 
  

vímenes sobre los mismos ; h ) Autorizar sl Ge 
  

rente Genersl pars qugévscriba todo acto , con 

  

  

trato y documento de crédito o bancario cuya - 
  

  

  

      
  

7 

25 cuantía sobrepase de los veinte millones de 

26. sucres ; e , i ) Fn general , todas las demás 

27 etribuciones que le concede la +*ey vigente +». - 

28 | ARTICULO DECIMO NOVENO. 

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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Del Pregídente.- El Presiden- 
  

md 

ts. ¿te durará cuatro años en el ejercicio de su car 
¿ 
  

go , pero podrá ser indefinidamente reelegidos 
  

no requiere ser »sccionista dy la compeñ.a y -- 
  

sus funciones se prorrogerÉn haste ser legal - 
  

  

  

mente reemplazado . - ARTICULO V Ilo 

GESITINMNO.-Atribuciíiomneaes y 

deberes Gul Presidente. 
  

son atribuciones y deberes del Presidente : a) 
  

ye 

Presidir lss sesiones de ls Junta General de - 
  

Accionistas ; b ) Suscribir , conjuntamente -- 
  

con el Verente General » los certificados pro- 
    

visionsles por el sporte de los accionistas y 
  

/ 
los títulos de scción emitidos ; c ) Firmar ,- 
  

conjuntamente con el creterío , las actas de 
  ] . , | , 

les Juntas Genersles (5d > Reotplozar al Geren 
  

te General en caso de dusencko', falta o impe- 
  ? 

  

dimento de éste ; y , e ) Fn general , les que 

le confiere la +gy y estos estatutos . - Fn ca 
  

so de ausencia , falta o impedimento del Pre - 
  - 

sidente , le reemplazará la persona que seña - 
  

lare la Junta General. ARTICULO — 
  

VIGESIMO PRIMERO.-Geren 
  

te General.- El YVerente General - 
  

durará cuatro años en el ejercicio úe su csr - 
  

"go , Pero podrá ser indefinidamente reelegido; 
  

«no requiere ser schioniste de ls» compañía y -—- 
    FP 

“sus funciones se prrrrogarán hesta aer legal - 
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mente reemplazado . - ARTICULO --IDÍDO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 GESIMO SEGUNTO.-Atribou 

4 ciones y deberes del 

5 Gerente General. - Son stribu 

6 ciones y deberes del Gerente General, : 8 ) Ac- 

7 /tuar como Secretario de ls Junta Genersl ; b) 

/ Stual 
8 Convocar a Juntas Genersles , y cuando actuare 

— AAA 

9 de Secreterio rubricar todes las hojas ; C )- 

10 suscribir , conjuntamente con el Presidente ,- 

11 los certificados provisionales por el aporte - 
7 a 

12 |. de los accionistes y los títulos de scción eni 

13 tidos ; d ) Intervenir en la compraventa de -—- 

14 bienes inmuebles y en el establecimiento de - 

5 | grevañenes sobre los misplos , paras lo que re - 

16 querirá la sutorización-exprese oe la Junta ;- 

7 e >» autorizar y suscribir todo soto contrato 

18 y docúmento de cródito Ó bancsrio por un Velor 
7 / 

ey / 

” 19 sÁn hasta vetnse millones de sucres , si sobre- 

20 /” pasa dicho valor , necesita la nutorización ex 
  

/ presa de la Junta ; € ) Orgenizsr y dirisir -- 
  

las oficinas y dependencias de la compañía ;-- 
  

g ) Cuider y hacer que se lleven los libros de 
  

  

contabilidad y llevsr por £1 nismo les actas - 
  

  

  

    25 de las Juntas Generales ; h ) ¿resentar , por S 

26 . lo menos una vez el año a la Junta General Or- 

27 : dinsria de Accionistes , un informe acerca de 

. A 

28 l le situeción de la compañís , acompañado del - 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

jt. Notario Público 
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15 

16 
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19 

20 
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24 

25 

26 

27 

28 

balance general , del estedo de pórcidss y ga- 
  

-—psncias y mós enexos ; i ) Obligsr a la compa- 
  

ia , sin más: limitecónos que las estableci - 
  

das en la “ey y en estós estatutos y las reso- 
  

/ 

o Juciones que tomare le Junta General de Accio- 
É 

nistes . —ARTI/CULO VIGCGESIMO 
  

TERCERO yA epresentación 
  

legel.- e lrepuesentr0 ión legal de la -- 
A A e 

  

compeñíg , tento judicisl como extrajudicial - 
  ze 

. mente , la tendrá el Gerente General y se ex - 
  

tenderá a todos los asuntos reletivos con su - 
  

  |-—giro an operaciones comercial ¿y civiles . - 

ARTICUTO VIGESILNO CUAR 
  

TO,-Comisarios.- La Junta Gene- 
  

ral nombrará un Comisario Principal y' un Su -- 
  

plente ; dursrán- un eño.en el ejercicio de sus 
  

funciones , con less facultades y responsabili- 
  7 

dades de la bey de Compañías y aquellos que -—- 
  

| los tijorerto—Tumte—Semerel——quedendoeutóri— 

Ll gados para exsminsr Jos líhbros , comprobantes; | 

correspondencia y más dofumentos de la socie - ' 
  

: ded que considerasren necesarios ; no requieren 
  

ser sccionistes de la compañías y podrán ser -- 
  

indefinidsmente reelegiuos . - ARTICULO 
  

VIGESIMO QUINTO: - El Comisa- 
  

rio Frincipsl1 y en su fsltg el Suplente , pre- 
  

sentará al finsl del ojerdicio ec mómico del - 
    año , un informe detallado + la Junza Gensral | 

  

  >
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Ordineris , referente sl «estado financiero y - 

3 económico de la compañía . - Podrá oO 

4 se convoque a Junta General cuando algún caso 

$ de emergencia así lo requiera . - ART I C U- 

6 TO VIGESIXO SEXTOe.- - 

7 Fondo d e reservas - De les 

8 utilicades líquidas de la sociedad , se ssigna 

9 rá un diez por ciento,para formar el fondo de 

10 reserva , hests que Gato Ááconos el cincuenta 

“ por ciento del capital social . - AR TICT- 

12 LO VISESINMO SEPITTMO.,- 

13 Utilidades.- Llass utilideues obteni- 

14 des en cada ejercicio económico se distribuirén 

15 de acuerdo con la ley y en la forme que ueter- 

16 mínsere. la Junta General de Accionistss . — AR 

17 TIC LO VIGSGESINMO OCTAVO. 

18 DÁ olución y liquida 

nm 19 /o ión. - En cseso ue liquidsción o disolu - 

20 / ción de la compañía , no habiendo oposición en 

/ tre los pocionistÉ , esumirá las funciones de 
£ 

liquiasdor el Gerente General ; de haber oposi 

ción a ello , la Junta Genera] nombrará uno o 

más liquidsdores y señalará sus atribuciones y 

deberes . -CUARTA.-8uscr z pción. 

26 y pago de 1 os pital.- Fl 

27 capitel socisl «se la compañías de dos millones 

28 ge sucres queda suscrito en su totalidad y -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

pasado de la siguiente ps3n8rwae: 
] 

14 4 ACCIONISTAS N2 ACC, CAPITAL PAGADO POR 

pos! SUSCRIT.* SUSCRITO EN EFEC. PAGAR 

4 | COFERRET S.A. 500. 500.000 125.000 375.000 

5 Víicolts Tróvez 

6 Trávez 250 250.000 62.500 187.5P0 

7 Antonio Trívez 

8 Tróvez 250 290.000: 62.500 187.50 

9 Guillermo Prsquel 

10 Meneses 250 250.000 62.900 187.50 

v Mayra Felconí 

12 | Tróvez 250 220,000 62.200 187.500 

13 | Ángel Trávez 
Y 

14 | Tróvez 250 250.000 62,500 187,5 

15 visa E.Estrella 

16 | Altamirano 250 250.000 62.500 187.500 

17 TOTALES: 2.000 2'* 000.000 5€0.000 1'500.000 

18 En consecuencia > el ca Pp i + al S 0Q- 

19 cial de la compañte queda suscrito en su 

20 totelidad y psgsado en un veinticinco por cien- 

21 to , de la siguiente msnera : señora Bestríz - ; 7 

22 Trívez Trívez , a nombre de COFERRET S.A., SUS 

23 cribe quinientss acciones de un mil sucres -- 

24 cada una , por un valor total de quinientos 

25 __mil. sucres , paga en efectivo a nombre ue - 

26 le citada empresa la sume de ciento veinticin- 

27 co mil sucres , Y deja por pagar el valor de 

28 trescientos setente y cinco mil sucres y JE- Ñ 

L
e
 

 



Ou 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 : 

NOR NICOLAS TRAVEZ TRAVEZ , SEÑOR ANTONIO PBAFU 10 

VEZ TRAVEZ , INGENIERO GUILLERNO PASQUEL MENE- 

SES , SEÑORITA MAYRA FALCONI TRAVEZ , SEÑOR -- 

ANGET TRAVEZ TRAVEZ Y SEÑORA LUISA ELENA ESTRE 

6 LLA ALTAMIRANO , suscribe cada uno de ellos -- 

7 doscientas cincuenta secciones de un mil sucres 

8 cada una , por un velor total de doscientos -- 

9 cincuenta mil sucres , pags en efectivo casada -— 

10 uno de ellos la suma 48 sesenta y dos nil qui- 

vu nientos sucres , y deja por pagar cada uno de 

12 ellos ciento ochenta y siete mil quinientos su 

13 cres . - En resumen , se suscriben dos mil sc- 

14 - ciones de un mil sucres csdea uns , por ub va - 

15 lor totsl de dos millonés de sucres , Pagan en 

16 efectivo la sume_totei-de-qUínientos mil su - 

nO. 
Cr 17 cres , A dejen por pegar un vselor total de un 

== uN 

18 miJ4ón quinientos mil sucres . - El copital -- 

pr 19 /(suscrito y no pagado se csncelará en el vlsaszo 

20 de aos años contados a partir de la fechs de 

21 / inscripción en el Registro Mercantil de la es- 

22/. critura de constitución . - El aporte en efec- 

23- tivo -.que hacen los accionistas se deposita en 

£ 

24 el Banco Consolidado del Fecusdor », de la - 
p . 

25 ciuded de Quito , en la cuentes de Integreción 

26. de Cepital de la compañía en formación , de - 

27 acuerdo al detalle y cantidades que constan en 

28 el certificado de DepósiXó Bancario y en la co 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

3t . Notario Público 

A A A A A A A A A



10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

lumna de pago en efectivo del cuedro de sus - 
  

, 
4 

“cripción y pago de capital antes descrito . - 
  A $ 

se 

El certificado de aspósibo bsncario se proto - 
  

7 

colizs en esta escritura en calidad de habili- 
  

sante . - Se delesa al señor Nicolás Právez -=- 
  

nn A 1 A ARCA 

Trávez , pars que realice less ¿estiones que -- 
  

fueren necesarias para el otorgamiento de la - 
  

escritura de constitución de la compañía hasta 
  

su legalización final , y pera que convoque a 
  pe 

Junta “enersl de Accionigtas , en la que se -- 
  

nombrará sáministredores.- Usted, señor Nota - 
  

rio, se dignsrá agregar las de: *s clíusulas de 
  

astilo que fueren necesarias psra su plena va- 
  

lid6z.- Hests aquí la minuta que se hella fir- 
  

mada por el Doctor Carlos León V., con Matrícu 
  

la N2 2276 del-Colsgio"de Abogados de Quito ,- 
  

la misma que los comp9recientes acepten y ratíi 
4   

  

_fican en todes sus dertos: y leída que les fue 
Po 

I(ntegramente este escritura por mí el Notario, 
  

firman conmigo en unidad de scto , de todo lo 
  

cual doy fe . - Firmado) señora Bestríz 
  

Tróve, Trávez «-.-Cédula de -- 
1   

Identidaa núme r o : cero cin -- 
  

cuente cero ciento ochenta y ocho treinta -cin 
  

co.-Códula Tributaria - 
  

núme ro : quinientos sesenta y cinco ocho» 
  

cientos trece . - Firmado) señor” Nicolás 
    - Trávez Trívez .-C ódula de a 
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v 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

25 

26 - 

27 

28 

DD
 

2h
 

UY 
wN 

/ veintiocho.- Firmado) Sra Luis E.Fstrella 

-10- 
  

Identiosesd sos: diecisiete- cero cero cero.- 
"hidod4s 11   

veintiocho treints y ocho-dos.- Cédula Tributa - 
  

ris: cero treints y cinco trescientos cuatro . - 
  

ntonio Tróvez Trávez.- Có - 

  

áula de Identidsd : diecisiete - cero veintisie- 
  

te treinta y nueve ochenta y nueve - cinco . - - 
  

cédula Tributsris: cero cero ochenta y cinco quin 
  

ce.- Firmado) Ing. Guillermo £ésquel Mene- 
  F 

ses.- Códula de Identidad : dieeisiete cero vein 
  

tisiete cuarenta y siete noventas y tres - Cero . 
  

y siete . Firmado o)aoSrte. Moyra Falconí 

4 ” . uinientos ochenta 

  

| Trévez,- Cédula de ldentidsd : diecisiete cero - 

setenta y nueve sesente y tres treínte y siete - 
  

cinco +. - Cédule...pibuteris——treinte y nueve — 

noventa Ñúove trolnto y cuatro.- F i Y ma do) 

Dr, Angol Trávez Tróbez.- Cédula de Identidad : 

Átectsiete cero veinte ochenta treinta y dos -- 

  

  

  

  

_cuatro.- Cédula Pributeris: doce treinte y siete 
  

  

Altamirsano.- Cédula de Identidad: diecisiete ce- 
  

ro cincuentes y ocho sesenta y uno treinte y cin- 
  

  

cero seis . Firmado) Doctor Bodrizo aa. 
  

Salgado Valdez , Notario Vigési- 
  

m o Noveno del Cantón Quito.. -- + 
    DOCUMENTOS HABILITANTES. 

co-siete.- Cédula Tributeris: doce ochebta y seis |.   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



Quito, 6 de octubre de 1.986 
AA 

NA AA A 

  

i a 

==] > Señora 

Sal , DEATRIZ TRAVEZ DE ORDBFA 

MÍO 
a lata 

! t Presente.- 

yo £8 
, 

Ey 6 

| 

IRA. La Junta General Universal Extracrdinaria de Accionistes de la 

compañía "COPERNET OS A”, celebrada el dín de hoy, tuvo a bien 

SRA nombror n Uated GEREUTZ - la empresa, por el período de CINCO 

Ha: AÑOS. El Gerente es el Representante Legal de la compañín. 
$ 4 AUN A 

Mo 8 
“yyy y s . 

MÍ 2137] " s*. 

Atentamente, 

  

    

  
     

    

  

  

        

  

co, 

. JAS oo 

. RA 
z no AO Aín Romero. 

> CEECRETARIO “AD_MNOC 

tl] Acepto el ento nl cual me ha; Asignado y prometo cumplir mila 
7 a, 3h a . . 

E = _unctoneu de acuerda a la y y Aa los estatutos socinlos de la 

z o L . 

3 -compañía. 

Atentamente, 

= 5 y 

: NIAEL A 
2 Srn. Pentriz Travez de Orbea 

- 

NOPA: La compañiln "COPERRET SA", ce constituyó mediante escri- 

1 | tura pública otorfada en la Nptaría Décimo Primera del Can- 

e Y tón Quito el 19 de agosto de 1986, ante el Dr. Rubén Darío 

. ab Espinosa; y, fue insorita 2% el Registro Mercantil del mis- 

7 wo Cantón el 6 de octutre de 1.986. 

. 1 

- A 
RO MENTA queda insecito cl prescuta 

y 9 ¿ poe ES ! So. dy 3 5 7 le 7 

2. gr ASES 44T. 
6) e 

a : pau dy. bin nientos [omo : 

.. 
Ny Deo A : A 

o Loa ¿Ja OUT. 1985 o 
Y. SS a 

AT ALG o AYERCAMI. , 

00) sE '| , 
4 IN : 

> a , 

d IA A 
Aa E 

Dio anto? . . OACI 
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RAZON : Certifico que la copia fotostática -—- 

que entecede y que obra de una foja útil » 98 

reproducción execte del original que hogtenido 

a le vista y con el cusl he practicsdo minu - 

e cioss confrontación,, encontrándola idéntica 

en su contenido , de todo lo cual doy fe . - 

Extiendo esta diligencia sl amparo de la dis- 

posición contenidas en el Numersl quinto del - 

Artículo dleciocho de la Tey Notarisl . - - 

Quito , e diecinueve de mayo de mil novecien- 

tos ochenta e rmadoo) Doctor 

Rodrigo Bslgado Valdez , Notario Visésimo No - 

o del Cantón . - Sigue un sello. - - 

 



3 
ONSOLIDADO DEL ECUADOR. 

QUITO - ECUADOR 

  

CERTIFICADO No. 001 
CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA 

CUENTA INTEGRACION CAPITAL 

HEMOS RECIBIDO DE 

L£OFERRET S.A. S/.125.000,00- 
NACOLAS TRAVEZ TRAVEZ 62.500,09 
ANTONIO TRAVEZ TRAVEZ 62.500,00 
GUILLERMO PASQUEL MENESES 62.500,00 
MAYRA FALCONI TRAVEZ 62.500,00 
ÁNGEL TRAVEZ TRAVEZ " 62.500,00 
LYISA ESTRELLA ALTAMIRANO 62.509,00 * 
TOTAL: S/.500.000,00 4 

LA CANTIDAD DE QUINTENTOS MIL SUCRES_00/100 

  

PARA ACREDITAR EN CUENTA INTEGRACION CAPITAL A 

"UNTON FERRETERA S.A. UNIFER" 
    

ESTE DEPOSITO QUEDARA INDISPONIBLE EN ESTE BANCO HASTA QUE LA 

COMPAÑIA ESTE LEGALMENTE CONSTITUIDA Y REGISTRADA. 

Quito,_a 12 de Mayo de 1988 

Y”, 
Firma Autorizada Firma Autorizada 

X 
.. 

y 

2 

POR Y  S/.500.000,00 : 

CC: 08 
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3 

4 Se otorgó ante mí , en 

o fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER- 

6 TIFICADA , firmedea y selledeóñ quido , 8 trein 

Ll 
7 ta de mayo de mil novecientos ochentes y ocho . 

8 / 
L— 

9 Ll . Y ASÍ. 
a O e, / : A 

10h. / / Y A / 

OCTOR RODRIGO SALGADO VIÉDEZ 

  

  

  

     o NÓTARIO VIGESIMO NOVENO DÉL CANTON 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 

13 / 

14 RAZON 1 Mevionte Resolución N%2 1454 , cictada 

15 por ls Superintendencia de Compañíes el 29 de 

16 egosto del presente eño , fue asprobeda le En- 

17 eritura Público de Constitución de ls Compeñía 

18 UNION FERRETERA S.A.y UNIFER , Otorgadas ante - 

r” 19 e el 19 de meyo de 1.988 . - Tomé note de es- 

20 te psrtículer al mergen dé le respectiva no - 

21 Í tríz . - Quito , 8 pie egosto fte 1.988 . - 
  

y dé | Y / 

LALA 

      
  

  

  

  

e 
25 N morasio asocaoo JOCTOR ROLRIGO SALGADO vox 

26 SI foraRzO VIGESIMO NOVENO Ms CANTON 

27 

28     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



ido Ns 

Cen esta fecha queda inscrite el presante documente y la Resalución 

número mil custrecientes cincuente y cuatro del Sy. intemienta ún - 

Compañían de Quito, de 29 de agpeto de 1988, buje ul rúmern Liza - 

del egistra Mercantil, tomo 119,- Eeeda archivada la Segunda Capia 

Certificada de la P+scriturs Pública de Constitución de "UNION FERRE= 

TERA 5.A. UNIFER", etergade el 19 de mayo de 1948, unta el Nateria - 

Vigésimo Nevens del Cantón, Dr. Redrigo "slgado V..- Se de aní cum 

plimiento e le dispuesto en el Art. tercera de la citada “esolución, 

de confarmidad «e la establecido en el Decrete 733 de 22 de egosto de 

1975, publicade en el “egiatro “Sicial 878 de 29 de aguete del misas 

eño.- 5e anatá en el Repertorio beja el númera 9393.- Quita, «/cinos 

de septiembre de mil nevecientos uchenta y ech .” REGISTRADOR, »     

 


